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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de noviembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión  06683/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por una persona que no proporcionó datos de identificación y a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Huehuetoca, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _heading=h.k5tjtga1gtwn]A N T E C E D E N T E S

1. El trece de mayo de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO a través del SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00111/DIFHUEHUET/IP/2025; en la que se solicitó la siguiente información:

“SOLICITO EN LENGUA MAZAHUA LA SIGUIENTE DOCUMENTACION: EL REGLAMENTO INTERNO, EL MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN ASI COMO SU CATALOGO DE SERVICIOS Y TRAMITES.” (Sic)


· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.
2. El tres de junio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a través de los archivos siguientes:
· respuesta 0111-DIFHUEHUET-IP-2025.pdf
Oficio de tres de junio de dos mil veintiuno, firmado por la Directora General, por el que informo lo siguiente:
Respuesta: Adjunto remito el reglamento interno y el manual general de organización, se informa que citados documentos están disponibles en idioma Español (México) dado que no se tiene conocimiento de que en este municipio se hable la lengua mazahua por lo que no se ha designado recursos para la traducción de dichos documentos, sin embargo si en un futuro se requiere realizar la traducción para beneficio de los habitantes de Huehuetoca, se Ilevara acabo dicha tarea con el compromiso necesario.
 Respecto al catálogo de tramites servicios, estamos llevando a cabo las acciones necesarias para que este catálogo sea presentado próximamente en la página web oficial de nuestro municipio, agradeciendo su paciencia mientras completamos estos esfuerzos

3. Inconforme con lo anterior, el nueve de junio de dos mil veinticinco, el hoy RECURRENTE, interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.sz4sngxvcrxd]ACTO IMPUGNADO: “NO DIERON RESPUESTA A LO QUE SE LES PIDIO EN LA SOLICITUD DE INFORMACION REQUIERO LO SOLICITADO”

· [bookmark: _heading=h.q4ny55z1g6bu]RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “NO DIERON RESPUESTA A LO QUE SE LES PIDIO EN LA SOLICITUD DE INFORMACION REQUIERO LO SOLICITADO.”


4. La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión notificado el diez de junio de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El SUJETO OBLIGADO y el PARTICULAR, fueron omisos en realizar manifestaciones conforme a su derecho conviniera y asistiera. 

6. El veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo por el que se amplió el termino para resolver el recurso de revisión que nos ocupa.

7. Finalmente, mediante acuerdo de veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, se  decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y

C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _heading=h.qvthlr518szq]PRIMERO. De la competencia
8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.yxepb6g6s82q]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el tres de junio de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del cuatro al veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el nueve de junio de dos mil veinticinco, por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _heading=h.eyseha2nnyzo]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
11. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se desagrega:
· SOLICITO EN LENGUA MAZAHUA LA SIGUIENTE DOCUMENTACION: EL REGLAMENTO INTERNO, EL MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN ASI COMO SU CATALOGO DE SERVICIOS Y TRAMITES.

12. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta como quedo referido en el numeral 2 del presente proyecto.

13. Inconforme con la respuesta proporcionada, el PARTICULAR, interpuso recurso de revisión, arguyendo grosso la negativa de la entrega de la información.

14. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la negativa de la información solicitada; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. 

15. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. 

[bookmark: _heading=h.l0qb12bvm7pp]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
16. Acotada la Litis del presente asunto, es dable puntualizar inicialmente en términos generales, que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

17. Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

18. En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

19. Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

20. En este tenor, se advierte que el Particular pretende acceder información en una lengua indígena, en este sentido, es pertinente recordar que en el marco jurídico internacional; las Naciones Unidas, a través de la Asamblea General, emitieron en dos mil diecisiete la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas; de la cual, México fue uno de los países adherentes; y que, en dicha declaración en su artículo primero, señala que los indígenas, como pueblos o individuos, tienen derecho al disfrute pleno de sus derechos humanos.

21. Por su parte, el artículo 2° de la citada Declaración prevé que los pueblos e individuos indígenas son libres e iguales para ejercer sus derechos, sin que, en su ejercicio, medie ningún tipo de discriminación en su contra, aún más, cuando se trate de una discriminación con motivo de su origen o identidad indígena. 

22. Ahora bien, el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé, el reconocimiento de los derechos humanos que contempla la misma Constitución, así como aquellos que deriven de los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte; por lo que se prevé la garantía a todas las personas para que gocen de los derechos humanos que reconoce la propia Constitución, así como los contemplados en los diversos tratados internacionales en materia de derechos humanos en los que México forme parte.

23. De igual forma, el artículo prevé que en el ejercicio de los derechos no debe existir discriminación alguna; y que la garantía de los derechos humanos debe aplicarse en su mayor espectro de protección a la persona. Por su parte, el artículo 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la libre determinación de los pueblos indígenas, de forma tal que se les reconoce y se les ofrecen mecanismos para garantizar el ejercicio de sus derechos.

24. Ahora bien, el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce y garantiza el derecho de acceso a la información pública; que establece la posibilidad de dar libre y plural acceso a la información que los Sujetos Obligados generan en ejercicio de sus facultades, competencias o funciones; además de prever la difusión de la información y la aplicación del principio de máxima publicidad en favor de la población.

25. En este orden de ideas, debe entenderse que, en el ejercicio y garantía del derecho de transparencia y acceso a la información pública, debe mediar la mayor protección en favor de la persona que pretende ejercerlo; lo que involucra aplicar el principio pro hominem o también llamado principio pro persona; que, en el presente fallo, se nombrará en futuras ocasiones como principio pro persona, a fin de contribuir a un lenguaje inclusivo.

26. En este sentido, es pertinente contextualizar los parámetros del principio pro persona, al respecto, Mireya Castañeda Hernández en su libro El principio pro persona ante la ponderación de derecho, editorial CNDH México, 2017; en el que retoma la definición del principio pro homine que ofrece Mónica Pinto, en el que se prevé que se debe acudir a la norma más amplia e interpretación más excesivo cuando se reconocen derechos.  Así pues, se determina que el principio pro persona cumple con su objetivo al lograr la interpretación más amplia y extensiva de las normas a fin de que reconocer derechos protegidos o bien de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos.

27. Al respecto la Dra. Graciela Romero Silvera, es su publicación Implicaciones jurídicas del desarrollo del derecho de acceso a la información pública en el marco del derecho a la libertad de expresión y los derechos humanos, publicado a través de la Corte Iberoamericana de Derechos Humanos, 2010; retoma que la Corte Interamericana ya emitió pronunciamiento al destacar la importancia del principio pro hominen según el cual, de conformidad con la Convención de Viena, emana a su vez del objeto y fin de los tratados de protección de derechos humanos, puesto que implica tener en cuenta la labor de interprete. 

28. Por su parte Ximena Medellín Urquiaga, en su libro Principio pro persona, Publicado por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y por la Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, en 2013; señala respecto a la interpretación en el marco del principio pro persona y de interpretación evolutiva, que la protección de la persona implica, que quien interprete la norma debe reconocer el contexto social de su decisión y entender sus efectos.

29. Así pues, podemos entender que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé la posibilidad de aplicar un principio de máxima protección en favor de la persona que pretende ejercer el derecho de acceso a la información pública, lo que se traduce en la aplicación del principio pro persona.

30. En este contexto normativo internacional y nacional, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; establece en su artículo 11, segundo párrafo que los Sujetos Obligados deben buscar en todo momento que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y en la medida de lo posible, su traducción a lenguas indígenas. Por otra parte, el artículo 15 de la misma Ley, establece que toda persona tiene el derecho al acceso a la información sin discriminación alguna. 

31. De los artículos anteriores, se desprende que los Sujetos Obligados, tienen la obligación de realizar las gestiones, en la medida de sus posibilidades, para traducir la información a las lenguas indígenas, sobre todo en aquellas con las que cuenta el Estado de México; ello con la finalidad de garantizar que la información sea accesible a todas las personas que pretendan acceder a ella.

32. En este mismo sentido, el penúltimo párrafo del artículo 53 de la Ley de Transparencia de nuestra Entidad, establece que dentro de las facultades con las que cuentan las Unidades de Transparencia, se encuentra, la de buscar una coadyuvar con instituciones públicas especializadas a fin de dar atención a las solicitudes de información en formatos accesibles; es decir, en leguas indígenas, braille o cualquier otra.
33. Aunado a lo anterior, el artículo 81 de la misma Ley establece que se debe buscar en todo momento que la información publicada sea accesible a toda la población, sin distinción alguna; lo que involucra una acción de inclusión, y se busque la publicación de la información tanto en lengua indígena, como en aquellos medios que faciliten el acceso a las personas con discapacidad.

34. Cabe precisar que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), emitió los Lineamientos que los Sujetos Obligados deben seguir al momento de generar información, en un lenguaje sencillo, con accesibilidad y traducción a lenguas indígenas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de febrero de dos mil dieciséis, del cual destaca el Capítulo IV, dedicado a la traducción y generación de la información en lenguas indígenas; de los cuales destacan los artículos Décimo segundo, Décimo tercero y Décimo octavo que a la letra señalan:

“Décimo segundo. Los sujetos obligados deberán tener disponibles, en la medida de lo posible, en forma impresa y medios electrónicos con los que cuenten, las leyes, reglamentos y todo el marco normativo aplicable, así como los contenidos relacionados con programas, obras y servicios, sociales y culturales incluyendo los formatos accesibles los cuales deberán estar en la lengua o lenguas de sus correspondientes poblaciones indígenas o por lo menos en la lengua que sea hablada preponderantemente.

Décimo tercero. Cuando la información pública corresponda a las obligaciones de transparencia previstas en el Capítulo II, del Título Quinto de la Ley General y se encuentre vinculada de cualquier forma con alguna o diversas poblaciones indígenas comprendidas en uno o varios municipios del país, el sujeto obligado responsable de la misma, en un plazo que no exceda de tres meses para actualizar su información pública, deberá generar una versión de la información en la lengua o lenguas indígenas de las respectivas poblaciones.

En caso de que no pueda realizarse la traducción, el área que cuente con la información hará del conocimiento del Comité de Transparencia dicha circunstancia, de manera fundada y motivada, para que éste resuelva sobre la procedencia de la traducción de la información a lenguas indígenas conforme la progresiva incorporación de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria.

Por lo anterior, los sujetos obligados incorporarán gradual y progresivamente en su portal de Internet, los contenidos de información de mayor demanda, en la lengua o lenguas indígenas que sean empleadas en las solicitudes de acceso a la información que reciban, conforme a la previsión y disponibilidad presupuestaria.
…
Décimo octavo. Para la traducción de la información a una lengua indígena, el área requerida del sujeto obligado, conforme a su previsión podrá realizar internamente las gestiones necesarias para la contratación de peritos intérpretes o alguna de las personas incluidas en el Padrón Nacional de Intérpretes y Traductores en Lenguas Indígenas del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas; para suscribir acuerdos o convenios con instituciones o personas especializadas, a fin de estar en condiciones adecuadas destinadas a la  entrega de respuestas a solicitudes de acceso a la información en lengua indígena.”
(Énfasis añadido)

35. Así, los Lineamientos antes citados establecen que los sujetos obligados deben tener disponibles, en la medida de lo posible, el marco normativo y el contenido relacionados con programas, obras y servicios en la lengua o lenguas indígenas de sus correspondientes poblaciones y para realizar la traducción requerida podrán hacer las gestiones necesarias para la contratación de intérpretes o suscribir acuerdos o convenios con instituciones o personas especializadas para estar en condiciones de entregar las respuestas a las solicitudes de acceso a la información en lenguas indígenas, como lo es, en el presente caso, en lengua mazahua.

36. Al respecto, cabe destacar que de conformidad con la información del Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas, en su página oficial; véase: https://cedipiem.edomex.gob.mx/ubicacion_mazahua; señala que la población Mazahua o "jñatjo" se encuentra en el Estado de México y se localiza mayoritariamente en 13 municipios rurales que son: Almoloya de Juárez, Atlacomulco, Donato Guerra, El Oro, Ixtapan del Oro, Ixtlahuaca, Jocotitlán, San Felipe del Progreso, San José del Rincón, Temascalcingo, Valle de Bravo, Villa de Allende y Villa Victoria.

37. En la misma página se señala que de conformidad con el Censo de Población y Vivienda del año dos mil veinte, realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en el Estado de México, hay 132 mil 710 personas hablantes de la lengua mazahua, que se encuentran asentados en la región noroccidental y centro-occidental del Estado de México; lo que implica que hay una gran cantidad de personas que pueden tener interés en conocer de la información solicitada y que no necesariamente pertenezcan a su municipio. 
38. Así pues, en atención a lo antes expuesto, es dable determinar que en el presente caso, resulta fundamental observar la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas; a fin de garantizar que las personas indígenas, disfruten plenamente de sus derechos humanos, sin distinción alguna motivada por su origen étnico o lengua; asimismo, se aplica el principio pro persona, en la interpretación y aplicación de normas jurídicas que rigen el ejercicio de los derechos de transparencia y acceso a la información pública, de forma tal, que implique la máxima protección en favor de la persona y la máxima publicidad de la información.

39. En el caso concreto que nos ocupa, se debe observar la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en el marco de aplicación de una máxima protección en favor del Recurrente; de forma tal que se prevea la posibilidad de dar acceso a la información, en la lengua solicitada; aún más, cuando la Ley que rige la materia dispone que los Sujetos Obligado deben garantizar el acceso más amplio a la información generada en ejercicio de sus funciones y que dicho acceso, implica una publicidad libre y plural.

40. De igual forma, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que los Sujetos Obligado deben, en la medida de lo posible realizar las gestiones necesarias para traducir la información a lenguas indígenas; inclusive, que pueden apoyarse en instituciones públicas para garantizar el acceso a la información. 

41. Se debe resaltar que la traducción de los documentos a alguna lengua indígena propicia la vinculación interinstitucional y la articulación de esfuerzos entre los distintos niveles de gobierno que promueve la participación de todos los agentes sociales, instituciones públicas y privadas, entre otros, con lo que se busca el uso de las lenguas indígenas nacionales en todos los ámbitos de la vida pública y se reconoce que las lenguas originarias tienen la misma validez que el español.

42. Ahora bien; cabe destacar que la normatividad y los trámites y servicios  tienen una naturaleza de información pública, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92, en sus fracciones I y XXIV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; mediante la cual se establece que dentro de las obligaciones de transparencia, se encuentran el marco normativo aplicable al Sujeto Obligado, en el que se incluyen los reglamentos, manuales de organización y procedimientos, entre otros; así como los trámites, requisitos y formatos que ofrecen, que debe ponerse a disposición del público de manera permanente, sencilla, precisa y entendible, en la forma en que se genera originalmente.

43. Al respecto, es de reiterar que efectivamente el Sujeto Obligado no se encuentra constreñido a generar información nueva o bien, que implique el procesamiento de la información; lo cual comprende, generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; ello en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin menoscabo de lo anterior, en el presente caso, la traducción de la información no involucra un procesamiento de la información, pues no involucra que se realice una generación de información que no existe, un resumen, un cálculo o investigación; sino que se trata de traducir un documento ya existente a otra lengua.

44. Además, cabe destacar que en la normatividad aporta elementos suficientes para considerar que el Sujeto Obligado debe garantizar el acceso a la información pública en el marco de la máxima protección y ejercicio de este derecho, lo que involucra que el Recurrente se le garantice su derecho a saber y a acceder a información pública, aún más, cuando se trata de información que forma parte de las obligaciones comunes en materia de transparencia.

45. Sumado a lo anterior, debe considerarse que la Ley que rige la materia en el Estado de México prevé que, para el caso de las traducciones a lenguas indígenas, los Sujetos Obligados deben, en la medida de sus posibilidades, realizar las gestiones pertinentes para garantizar el acceso a la información.

46. No se omite mencionar que, con el objetivo de brindar una adecuada atención en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, a los integrantes de los pueblos y comunidades indígenas, el Sujeto Obligado puede solicitar la colaboración de otras dependencias para la traducción como puede ser, de manera enunciativa mas no limitativa, la Universidad Intercultural del Estado de México (UIEM).

47. Cabe señalar que en el caso que nos ocupa el Sujeto Obligado a través de la Directora General informo que: Respuesta: Adjunto remito el reglamento interno y el manual general de organización, se informa que citados documentos están disponibles en idioma Español (México) dado que no se tiene conocimiento de que en este municipio se hable la lengua mazahua por lo que no se ha designado recursos para la traducción de dichos documentos, sin embargo si en un futuro se requiere realizar la traducción para beneficio de los habitantes de Huehuetoca, se Ilevara acabo dicha tarea con el compromiso necesario. Respecto al catálogo de tramites servicios, estamos llevando a cabo las acciones necesarias para que este catálogo sea presentado próximamente en la página web oficial de nuestro municipio, agradeciendo su paciencia mientras completamos estos esfuerzos.

48. Sin embargo, no se advierte que se haya adjuntado dicha información, sin embargo, como la información en español no fue solicitada, no resulta congruente ordenar la entrega de los mismos.

49. Así pues, este Organismo Garante considera necesario que, en un ejercicio de máxima protección, de aplicación del principio pro persona, así como en el contexto normativo antes expuesto y, considerando que las personas solicitantes no solo forman parte de la circunscripción del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Huehuetoca , aunado a que en el Estado de México se tiene constancia de la existencia de grupos que hablan la lengua indígena de la cual se solicita la traducción, por tanto, es dable MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado, a fin de que, lleve a cabo las gestiones necesarias ante las instancias que estime competentes con la finalidad de realizar la traducción a lengua mazahua del reglamento interno, manual general de organización y catálogo de trámites y servicios, o sus documentos equivalentes traducidos, y de ser el caso, la entrega de la información solicitada ya traducida.
 
50. [bookmark: _Hlk176423531]No se omite mencionar, que los documentos solicitados son de administración interna y regularmente se actualizan al inició de cada administración, por lo que, al encontrarnos casi al final de la administración municipal 2022- 2024, existe la posibilidad de que el tiempo que tarde el Sujeto Obligado en generar la traducción, los mismos pierdan vigencia, situación que debe valorarse al determinar, seleccionar o priorizar los documentos que deban traducirse.

51. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundados las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 06683/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Huehuetoca a la solicitud de información   00111/DIFHUEHUET/IP/2025 y se ORDENA, entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX),  en versión pública, lo siguiente: 
· Las gestiones necesarias llevadas a cabo ante las instancias que estime competentes con la finalidad realizar la traducción a lengua Mazahua del Reglamento Interno, Manual General de Organización y Catálogo de Trámites y Servicios o sus documentos equivalentes.

De ser el caso, se deberá hacer entrega mediante la misma vía de la información solicitada ya traducida.

TERCERO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]CUARTO. Notifíquese la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente Resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.
SEXTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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